
EXPTE. Nº  0153/94

DECRETO

ARTICULO 1º) Atento a la s irregularidades del acto administrativo , dictado  por el
Sr. Intendente Municipal  con fecha 30/05/94, referente  liquidación  de haberes mes de
Junio, Señora Directora de Acción Social , y por las consideraciones expuestas en el
exordio, remítanse  las presentes actuaciones  al  Honorable Tribunal  de Cuentas de la
Provincia  de Buenos Aires  para su conocimiento y posterior resolución.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Agosto 25 de 1994.-
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